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Se habían quedado cortos 
El presidente de la sociedad liquidadora de la Expo '92 eleva a más de 
130.000,millones las pérdidas reales cuando llegue junio del año 2000 

Madrid / E.P.El presidente 
de AGESA, sociedad liquida
dora de Expo 92, Juan Ma
nuel Beltés, elevó ayer a 
130.000 millones de peselas 
las pérdidas reales que regis
trará la sociedad Exposición 
Universal cuando se disuel
va oficiahnente en el mes de 
junio del año 2000. 

Juan Manuel Beltés, que 
ocupa este puesto desde ju
nio de 1996, confIrmó ante la 
Comisión Mixta del Tribu
nal de Cuentas que los gesto
rés la Expo sobredimensio
naron los activos de esta so
ciedad, cometieron irregula
ridades contables y fmancie
ras y desarrollaron una ne
fasta gestión. 

En este sentido, aseguró 
que, según sus previsiones, 
el coste fInal de la Expo será 
de unos 100.000 millones de 
pesetas y sus pérdidas alcan
zarán los 130.000 millones 
aproximadamente en el año 
2000. Al dta de hoy, estas pér
didas son de 121.545 millones 
de pesetas, de los que 119.400 
millones de pesetas corres
ponden al perlodo 1982-1992, 
es decir,elquecorresponde a 
la preparación y organizai
cón de la Expo y. el resto, 
unos dos mil millones de pe
setas, corresponderla a la 
gestión de Agesa. 

Juan Manuel Beltés e>qlli
có que a las pérdidas actua
les registradas en la Expo 92 
se deberá sumar, entre otros 
gastos, unos 6.000 u 8.000 mi
llones de pesetas más en los 
próximos tres años por los 
gastos flnancieros que se de
rivan del pago del crédito 
multidivisa de 75.150 millo
nes de pesetas que en su dta 
se solicitó para el pago de 
otros préstamos fmancieros. 

Durante su iarga interven
ción, el máximo responsable 
de AGESA reconoció que la 
gestión de su antecesor no 
fue "ni eficaz ni eficiente, 
que se sobrevaloraron los ac
tivos y el valor de la mayorta 

Madrid/ AGENCIAS.-El 
Tribunal Supremo tiene la 
intención de notifIcar hoy 
la resolución que determi
na si seis de los ocho conde
nados del 'caso Filesa' de· 
ben ingresar en prisión de 
manera inmediata o si sus· 
pendelaejecucióndelasen· 
tencia hasta que el Tribu
nal Constitucional se pro
nuncie sobre los recursos 
presentados. 

Los magistrados que 
componen el tribunal, que 
preside José Augusto de 
Vega e integran también 
Ramón Montero y Luis Ro
mán Puerta, ultimaron 
ayer su decisión que, según 
fuentes jurídicas de tóda 

de los edificios construidos 
en el recinto de la isla de la 
Cartuja y que incluso algu
nos de ellos tienen un valor 
de oero pesetas, pese a que en 
la contabilidad se le otorga 
un valor de miles de millones 
de pesetas, o bien,. deberla 
haber sido depreciado desde 
el 70 al 90 por ciento del valor 
que se registra. 

Las conclusiones expues
tas por el presidente de AGE
SA confirmaron básicamen
te las que expuso previamen
te el poriavoz del Grupo Po
pular, Andrés Ollero, quien 
incluso aseguró que los ante
riores responsables de la 
Expo constituyeron la socie
dad AGESA para disimular 

las pérdidas multimiliona
rias del evento. 

Ollero insinuó que alguien 
estropeó el disco óptico del 
evento, donde se recogian in
formáticamente los origina
les de los documentos de to
das las operaciones flnancie
ras para "esconder los tingla
dos" que habia. 

Por su parte, el poriavoz 
socialista; Sergio Moreno, 
comenzó su intervención 

acusando al PP de mentir y 
manipular las cuentas de la 
Expo, yr.ecordó al presidente 
de AGESA que en sus alega
ciones al informe de fIscali
zación del Tribunal de Cuen
tas no denunció ningún tipo 
de desviaciones presupues· 
tarias ni ocultación de infor· 
mación. 

Además, recordó que 
AGESA tiene como objeto so
cial, además de la liquida-

Denuncia la existencia de irregularidades 
contables y financieras así como la nefasta 

gestión de sus principales responsables 

ción de los activos de la Expo 
92,la de mantener el recinto, 
infraestructuras y potenciar 
las actividades de Cartuja 93, 
e insistió en que el resultado 
fmal de la Expo no puede ha
cerse exclusivamente desde 
un punto' de vista fInanciero 
o contable, porque también 
debe tenérse en cuenta el va
lor público que supuso aquel 
evento como motor del de
sarrollo de Andalucía. 

Finalmente, justificó el 
alto coste dele vento por las 
obras multimillones que el 
Estado reaJizó en Andalucía 
y,especialmenteenSevilla,y 
acusó al PP de "manipular" 
las cifras de la Expo para des
prestigiar al PSOE. 

CONTUNDENTE El presidente de AGESA, a la izquierda, conversa con Sánchez-lIibre, poco antes de su comparecencia. 

Hoy se aclara 
el 'caso Filesa' 

El Tribunal Supremo notificará su decisión sobre si los 
condenados ingresan inmediatamente en prisión 

solvencia, fue adoptada por 
unanimidad. 

El fIscal del caso, Anto
nioSalinas,nQapoyólasus· 
pensión de la ejecución de 
la sentencia, solicitada por 
los condenados, entre ellos 
el senador socialista José 
María Sala y al ex diputado 
del PSOE Carlos Navarro, 

por considerar que es fir
me. No obstante, e!fIscal se
ñaló que su postura no es 
"obstáculo legal para que el 
Tribunal Constitucional 
pueda acordar la suspen
sión de la condena 'cuando, 
en su caso, admita a trámite 
los recursos de amparo que 
se pueden presentar" . 

Los abogadOS de Sala y 
Navarro han presentado ya 
ante el Tribunal Constitu
cional sendos recursos de 
amparo contra la sentencia 
que les condenó a tres y 
once años de prisión, res· 
pectivamente, por finan
ciar ilegalmente el PSOE. 
Si el tribunal decide que 

debeejecutarseelfallo,ade
más de Sala y Navarro de
berán ingresar en prisión 
los administradores de Fi· 
lesa Luis Oliveró y Alberto 
Flores, la ex coordinadora 
de fInanzas del PSOE Aida 
Alvarez y su compañero 
Miguel Molledo. 

La sentencia, dictada el 
pasado 28 de octubre, con
denó a J osep María Sala a 
tres años por asociación ilí
cita yfalsedad endocumen· 
to mercantil, y a once años 
a Navarro por asociación 
ilícita, dos delitos de false
dad en documento mercan
til y un delito contra la Ha
ciendapública. 

Anguita: "La 
, . 

autocnt1ca, 
para buscar 
los errores" 
El coordinador general 
de ID abogó ayer de 
nuevo por W1 diálogo de 
las fuerzas progresistas 
"de tú a tú" y reivindicó 
la "'posición de unidad 
de la izquierda"'. 

Madrid / SVM.-La Presi
dencia Federal de Izquier
da Unida aprobó ayer el 
informe político que lleva
rá a la V Asiunblea de la 
coalición y que, según el 
coordinador general, 
Julio Anguita, está hecho 
desde el "distanciamien
to" que da la serenidad y 
la reflexión que penniten 
"instalarse en la autocríti
ca", no como "flagela
ción" sino como búsqueda 
de los errores. 

En la rueda de prensa 
posterior a la reunión de 
la Presidencia Federal,' 
Anguita reiteró que 
Izquierda Unida sigue 
siendo necesaria para la 
izquierda española y que 
la alternativa tiene que 
construirse desde una 
propuesta de orden inter
nacional, con plantea
mientos globales. La cri
sis que ha vivido fU se 
engloba, según Anguita, 
dentro del mal momento 
que atraviesa el conjunto 
de la izquierda europea 
que se enfrenta al neo
liberalismo. 

En cualquier caso, ase
guró que en la V Asam
blea se acabará la "mani
pulación" y salió al paso 
de las críticas que acusan 
al Partido Comunista de 
pretender imponer una 
determinada linea al con
junto de la coalición. "Si 
el PCE no existiera Jo 
habrían inventado", des
tacó, antes de añadir que 
"siempre hace falta 
alguien para echarle la 
culpa". 

Ante el conjunto de la 
izquierda, dijo, se abre 
ahora una nueva etapa, 
debido a la política del 
Partido Popular, qUe está 
llevando el neoliberaJis
mo a "límites exacerba
dos". En este sentido, 
insistió en la disposición 
al diálogo de la coalición, 
pero siempre que sea "de 
tú a tú, entre iguales". "La 
posición de unidad de la 
izquierda es nuestra". 
sentenció. 

Asimismo, en la reu· 
nión de ayer se ratificó la 
propuesta que la coalición 
irasladará a la cumbre de 
Luxemburgo sobre el 
empleo, en la que defIen
den la reducCión de lajor
nada semanal a 35 horas 
sin pérdida de poder 
adquisitivo como única 
manera crear puestos de 
trabajo y acabar con los 
contratos precarios. 
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